CIRCULAR Nº 0003

TEMPORADA 2008/ 09

ASUNTO:
HORARIOS, APLAZAMIENTOS Y CAMBIOS DE HORA 

DESTINO:
CLUBES Y EQUIPOS AFILIADOS

Zaragoza a 12 de septiembre de 2008

Muy Sres. Nuestros:

Les comunicamos mediante la presente, cual va ser el funcionamiento de esta F.A.B. para esta temporada, con respecto a fijar los horarios de los encuentros, así como realizar cualquier tipo de modificación sobre ellos.

Los horarios se fijarán antes de las 14 horas del lunes de la semana en la que se disputa la jornada. Por motivos excepcionales, y con el consentimiento del equipo rival, se podrán modificar las horas o campos de juego fijadas, antes del miércoles a las 12 horas, para poder colgar la jornada en nuestra página web esa misma mañana. Para poder realizar cualquier modificación después de ese momento, además de la conformidad del equipo rival, será necesario abonar una dieta de 10 euros en efectivo en los locales de la F.A.B. En el caso de aplazamientos de encuentros, además se tendrá que fijar la nueva fecha para disputar el partido. En ningún caso se aceptarán cambios ni aplazamientos más tarde del jueves a las 14 horas.


Esperamos que a través de estas normas, consigamos dar entre todos la seriedad necesaria a las  competiciones, así como facilitar el funcionamiento tanto de esta F.A.B. como de todos sus clubs y equipos afiliados.




Atentamente,

Fdo: José Miguel Sierra

- Secretario General -

